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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Presidente Diputado Nazario Gutiérrez Martínez 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la 
Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema 
electrónico.  
 
El diputado Adrián Manuel Galicia Salceda solicita un minuto de silencio por el fallecimiento del señor Luis 
Gutiérrez Candia, padre del Presidente de la legislatura diputado Nazario Gutiérrez Martínez. 
 
Se guarda un minuto de silencio. 
  
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado 
a la Iniciativa que reforma el artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, presentado 
por la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada Beatriz García Villegas. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- El diputado Julio Alfonso Hernández Ramírez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado 
a la presentación de ternas con motivo de elección de un consejero o consejera y elección o reelección de un 
consejero ciudadano al Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
consultado a la sociedad civil, así como a organismos públicos y privados que tengan por objeto la protección y 
defensa de los Derechos Humanos, para lo cual se conformaron dos ternas.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al proyecto de decreto correspondiente a la 
propuesta de Diana Mancilla Álvarez, para ser electa Consejera Ciudadana del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría abrir el mismo hasta por 2 
minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El proyecto de decreto, es aprobado en lo 
general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. Toda vez que esta propuesta obtuvo los votos requeridos no es procedente votar a 
los otros candidatos 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al proyecto de decreto correspondiente a la 
propuesta de Gonzalo Levi Obregón Salinas, para ser electo Consejero Ciudadano del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 
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minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El proyecto de decreto, es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. Toda vez que esta propuesta obtuvo los votos requeridos no es procedente votar a 
los otros candidatos 
 
La Presidencia comisiona a los diputados Julio Alfonso Hernández Ramírez y Lilia Urbina Salazar, para que se 
sirvan recibir y acompañar al frente de la mesa, a los Consejeros Ciudadanos del Consejo Consultivo de la 
Comisión de Derechos Humanos Diana Mancilla Álvarez y Gonzalo Levi Obregón Salinas, para que rindan su 
protesta constitucional. 
 
Protesta constitucional de los Consejeros Ciudadanos del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos Diana Mancilla Álvarez y Gonzalo Levi Obregón Salinas 
 
4.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se abroga la Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de México y se crea la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de 
Discapacidad del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su 
estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Maribel Martínez Altamirano hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 1.322 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de México, en materia de pago de honorarios de peritos, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 
su estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada Karla Fiesco García hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma y adiciona a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de México, presentada por la propia diputada y la diputada Brenda Escamilla Sámano, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, 
y Para la Igualdad de Género, para su estudio y dictamen. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, verifique el quórum de la sesión. La Secretaría le informa a la 
Presidencia que existe quórum. 
 
7.- El diputado Reneé Rodríguez Yánez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se expide el Código de Responsabilidad Parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de 
México, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 
su estudio y dictamen. 
 
8.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, se obvia la lectura de esta Iniciativa que 
reforma al Código Financiero del Estado de México y Municipios y a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.  
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de 
Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
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9.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de México, presentada 
por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para 
su estudio y dictamen. 
 
10.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se obviará la lectura de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 59 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de 
Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
11.- Uso de la palabra por la diputada María de Jesús Galicia Ramos del Grupo Parlamentario del Partido 
morena, para dar lectura al Punto de Acuerdo mediante el cual se exhorta al Presidente Municipal de Ixtlahuaca 
y al Titular de la Comisión de Agua del Estado de México, para que informen a esta Soberanía qué acciones se 
están realizando para garantizar el suministro de agua potable en el municipio de Ixtlahuaca. Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
12.- Uso de la palabra por la diputada Claudia González Cerón del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el cual se le solicita a la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, realice campaña de regulación para el ejercicio fiscal 2020 de los 
inmuebles patrimonio de los municipios. 
 
La Presidencia lo registra y lo remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y 
de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio. 
 
13.- Uso de la palabra por la diputada María de Lourdes Garay Casillas del Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social, para dar lectura al Punto de Acuerdo donde se exhorta a la Secretaría de Seguridad y a la Secretaría del 
Medio Ambiental, para que en el ámbito de sus atribuciones vigilen y brinden la seguridad y la conservación de 
los visitantes a la reserva de la Mariposa Monarca en los municipios colindantes con el Estado de Michoacán. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
14.- Uso de la palabra por el diputado Margarito González Morales del Grupo Parlamentario del Partido morena, 
para dar lectura al Pronunciamiento en rechazo al monto previsto para la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
en el Presupuesto de Egresos del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
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15.- Uso de la palabra por el diputado Miguel Sámano Peralta del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional Posicionamiento en el marco del “Aniversario del Natalicio del Doctor Luis 
Castañeda”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
La Presidencia declara un receso, siendo las quince horas con un minuto del día de la fecha y solicita a los 
diputados permanecer atentos a la convocatoria de la sesión. 
 
La Presidencia reanuda la sesión, una vez que la secretaría verificó la existencia del quórum mediante el 
sistema electrónico, siendo las dieciocho horas con catorce minutos del día diecisiete de diciembre del año en 
curso. 
 
16.- El diputado Tanech Sánchez Ángeles hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado al 
informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización, de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal del año 2018, del 
Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
17.- El diputado Edgar Olvera Higuera hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado al informe 
de Resultados de la Revisión y Fiscalización, de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal del año 2018, de los 
Municipios del Estado de México. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra la diputada Xóchitl Flores Jiménez. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
18.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las diecinueve horas con treinta y 
tres minutos del día diecisiete del mes y año en curso y cita para el día miércoles dieciocho del mes y año en 
curso a las quince horas, para llevar a cabo sesión deliberante y acabando ésta, celebrar sesión solemne. 
 

Diputados Secretarios 
 

Araceli Casasola Salazar   Camilo Murillo Zavala 
 

María de Lourdes Garay Casillas 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Presidente Diputado Nazario Gutiérrez Martínez 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las trece horas con veintiún minutos del día doce de diciembre de dos mil diecinueve, la 
Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema 
electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día.  
 
La diputada Berenice Medrano Rosas solicita que se agregue un punto de acuerdo de urgente y obvia 
resolución por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad, a efecto de que no se autorice el aumento a la 
tarifa del transporte público en la Entidad. La propuesta de la diputada es aprobada por unanimidad de votos. 
 
La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por 
lo que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de 
votos.  
 
2.- La diputada Karina Labastida Sptelo hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a la 
iniciativa de Ley en materia Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida por particulares para el 
Estado Libre y Soberano de México, presentado por las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
de Procuración y Administración de Justicia y Comisión Especial para las Declaratorias de Alerta a la Violencia 
de Género contra las mujeres por feminicidio y Desaparición. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3.- El diputado Jorge García Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a las 
iniciativas de Tarifas  de Derecho de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas 
Residuales, para el Ejercicio Fiscal 2020, presentado por las Comisiones Legislación y Administración 
Municipal, Finanzas Públicas y Recursos Hidráulicos. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Ley con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el tercer y cuarto párrafos al artículo 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, presentada por la Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal de Naucalpan de 
Juárez, México. 
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La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas Para la Igualdad de Género, de Legislación y 
Administración Municipal, y a la Comisión Especial para Combatir y Erradicar la Violencia Vinculada a los 
Feminicidios en el Estado de México, para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada Violeta Nova Gómez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Ley con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XI del artículo 238 del Código Penal del Estado de México, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, 
y Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y dictamen. 
 
6.- El diputado Max Agustín Correa Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente 
de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 1, 2, 3, 4, y 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a fin de elevar a rango constitucional los derechos de la naturaleza y retrotraer el 
principio de reparto de la tierra con base al sentido y texto original de la Constitución de 1917, y estableciendo el 
derecho de audiencia y justa indemnización a ejidatarios y comunidades ante expropiaciones y afectaciones sin 
decreto.  A efecto de que sea enviada al Senado de la República, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La diputada María de Lourdes Garay Casillas solicita adherirse a la iniciativa. El diputado presentante acepta la 
adhesión. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Tanech Sánchez Ángeles hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Ley con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y quinto de la fracción  XXXII,  las fracciones 
XXXIII,  XXXIV y XXXV del artículo 61; el párrafo tercero de la fracción III del artículo 125 y el párrafo sexto del 
artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, presentada por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen. 
 
8.- El diputado Tanech Sánchez Ángeles hace uso de la palabra, para dar Lectura a la Iniciativa de Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de México, presentada por el propio diputado, en 
nombre de los Grupos Parlamentarios de Partido Morena, del Partido del Trabajo, Encuentro Social y Diputados 
sin Partido. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Vigilancia del Órgano Superior de 
Fiscalización, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Miguel Sámano Peralta hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, a efecto de 
armonizar con la Constitución Local la fecha límite para presentar ante la Legislatura la Cuenta Pública del 
Gobierno Estatal, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Imagen Institucional para el Estado de México y sus 
Municipios, presentada por la propia diputada y por el diputado José Antonio García García, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y 
al Comité Permanente de Comunicación Social, para su estudio y dictamen. 
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11.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforma la fracción XVI y la fracción XXVIII del artículo 12 de la Ley de Educación del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
Para la Igualdad de Género, y de Familia y Desarrollo Humano, para su estudio y dictamen. 
 
12.- A petición del del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México se obvia la lectura de la 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso D) y se adiciona un nuevo inciso E), 
recorriéndose el actual en orden subsecuente, a la fracción I; se reforma el inciso D) y se adiciona un inciso E), 
recorriéndose el actual en orden subsecuente, a la fracción II; se reforma el inciso D) y se adiciona el inciso E) 
de la fracción V del artículo 77 y se reforman los numerales 1 a 4 y se adiciona un numeral 5 al inciso C) de la 
fracción VIII del artículo 87 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  
 
La Presidencia la registra y la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y Finanzas 
Públicas, para estudio y dictamen. 
 
13.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular de la Secretaría de Educación del Estado de México para que se 
vigile la actuación de las y los supervisores de las zonas escolares, y se sancione la ausencia injustificada del 
personal docente, presentada por la propia diputada en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
14.- La diputada Iveth Bernal Casique hace uso de la palabra para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que se 
exhorta al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, para que se implementen acciones 
preventivas que permitan detectar autos remarcados y clonados, a fin de inhibir la comisión de actos ilícitos al 
comprar vehículos usados, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la registra y la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para 
su estudio. 
 
15.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se EXHORTA respetuosamente a la Secretaría de Turismo, para que dentro del ámbito de sus 
competencias; a través del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías, asesore y capacite sobre 
mejores prácticas que eleven la calidad, la productividad y la competitividad de los artesanos productores de 
piñata a efecto de promover esta expresión cultural de la entidad Mexiquense, así como promover y fomentar el 
consumo de las mismas, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia lo registra y lo remite a las Comisiones Legislativas de Desarrollo Turístico y Artesanal, y de 
Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para su estudio. 
 
16.- La diputada Berenice Medrano Rosas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Movilidad del Estado de México, para que NO 
autorice el incremento de las tarifas al transporte público en la entidad; y para el caso de que el aumento se 
establezca, se sirva informar a la brevedad posible a esta Soberanía, los criterios técnicos y económicos bajo 
los cuales se autoriza la nueva tarifa, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
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Es aprobada la dispensa del trámite, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
17.- Uso de la palabra por el diputado Luis Antonio Guadarrama Sánchez del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, para dar lectura al Pronunciamiento por el que con base en el análisis y revisión del Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2020, se solicita se tengan a bien incrementar el presupuesto del Sector Agropecuario 
para disminuir la pobreza y el abandono del campo mexiquense. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
18.- Uso de la palabra por la diputada Xóchitl Flores Jiménez del Grupo Parlamentario del Partido morena, para 
dar lectura al Pronunciamiento con motivo del “Día Internacional de los Derechos Humanos”, celebrado el 10 de 
diciembre. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
19.- Uso de la palabra por la diputada Brenda Aguilar Zamora del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para dar lectura al Posicionamiento con motivo de la conmemoración del “Día 
Internacional de la Cobertura Sanitaria Universal”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, verifique el quórum de la sesión. La Secretaría le informa a la 
Presidencia que existe quórum. 
 
20.- Uso de la palabra por la diputada Crista Amanda Spohn Gotzel del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo, para dar lectura al Pronunciamiento con motivo del “Día Internacional de los Derechos Humanos”, 
celebrado el 10 de diciembre. 
 
21.- Uso de la palabra por la diputada Karla Fiesco García del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
para dar lectura al Posicionamiento por el día “Internacional de los Derechos Humanos”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
22.- Uso de la palabra por la diputada Claudia González Cerón del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, para dar lectura al Pronunciamiento en conmemoración del “Día Mundial de los 
Derechos Humanos”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
23.- Uso de la palabra por la diputada María de Lourdes Garay Casillas del Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social, para dar lectura al Pronunciamiento en conmemoración del “Día Mundial de los Derechos Humanos”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 
24.- Uso de la palabra por la diputada Juliana Arias Calderón en nombre de los Diputados sin partido, para dar 
lectura al Pronunciamiento en conmemoración del “Día Mundial de los Derechos Humanos”. 
 
La Presidencia registra lo expresado por el diputado. 
 



 

Enero 30, 2020 Quinto Periodo Extraordinario de Sesiones 

 

 13 

25.- La Presidencia solicita a la Secretaría, distribuya las cédulas de votación, para llevar a cabo la Elección de 
la Honorable Diputación Permanente, que habrán de fungir durante el Primer Período de Receso de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. “LX” Legislatura. 
 
Concluida la votación y el recuento de los votos, la Presidencia declara como Presidente, al diputado Francisco 
Rodolfo Solorza Luna; como Vicepresidenta, a la diputada Anaís Burgos Hernández; como Secretaria, la 
diputada Brenda Aguilar Zamora; como Miembros, a los diputados Javier González Zepeda, Claudia González 
Cerón, Bryan Tinoco Ruíz, María Lorena Marín Moreno, María Elizabeth Millán García, y Rosa María Pineda 
Campos; y como Suplentes, a los diputados María de Lourdes Garay Casillas, Mónica Angélica Álvarez Nemer, 
Karina Labastida Sotelo, Xóchitl Flores Jiménez y Reneé Rodríguez Yánez. 
 
La Presidencia declara un receso, siendo las diecisiete horas con veintinueve minutos del día de la fecha y cita 
para el día domingo quince del mes y año en curso a las dieciocho horas.  
 
Se reanuda la sesión, siendo las veintidós horas con veintiocho minutos del día dieciocho de diciembre dos mil 
diecinueve, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum.  
 
26.- El diputado Francisco Rodolfo Solorza Luna hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado 
a la iniciativa de Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 2020, presentado por las 
Comisiones de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos. 
 
El diputado Faustino de la Cruz Pérez hace uso de la palabra, para proponer una modificación al artículo 2. La 
propuesta del diputado Faustino de la Cruz Pérez es desechada por mayoría de votos. La propuesta original del 
dictamen es aprobada por mayoría de votos. 
 
La Presidencia señala que queda aprobado el dictamen y proyecto de decreto en lo particular; y la Presidencia 
solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
27.- La diputada Mónica Álvarez Nemer hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a la 
iniciativa de Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2020, presentado 
por las Comisiones de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
28.- El diputado Adrián Manuel Galicia Salceda hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a 
la iniciativa de Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
2020, presentado por las Comisiones de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
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29.- El diputado Marlon Martínez Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a la 
iniciativa de reformas, adiciones y derogaciones al Código Financiero del Estado de México y Municipios y otros 
ordenamientos jurídicos, presentado por las Comisiones de Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
30.- La diputada Julieta Villalpando Riquelme hace uso de la palabra, para dar lectura al dictamen formulado a 
la iniciativa de Decreto por lo que se autorizan los financiamientos y las obligaciones, a cargo del Estado, con 
motivo del desarrollo del “Proyecto Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una 
longitud de  1637.8 km, con Residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca”, bajo el  esquema de 
Asociación Público Privada, presentado por las Comisiones Seguimiento de la Operación de Proyectos para 
Prestación  de Servicios, Planeación y Gasto Público y Finanzas Públicas. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra los diputados Elba Aldana Duarte, Mario Gabriel 
Gutiérrez Cureño y Violeta Nova Gómez. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto, son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
31.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las once horas con cincuenta 
minutos del día dieciocho del mes y año en curso, y solicita a los diputados permanecer en su sitial para dar 
curso a la siguiente sesión. 
 

Diputados Secretarios 
 

Camilo Murillo Zavala   Araceli Casasola Salazar 
 

María de Lourdes Garay Casillas 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 

 
Presidente Diputado Nazario Gutiérrez Martínez 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las once horas con cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve, la Presidencia abre la sesión una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante 
el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2. La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de condonación de impuestos, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de 
Decreto, es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la 
Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
3. La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la iniciativa de decreto por el que se 
declara “2020, Año de Laura Méndez de Cuenca” Emblema de la mujer mexiquense, presentado por la Junta de 
Coordinación Política de la “LX” Legislatura del Estado de México. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa de decreto, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 1 minuto, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa de decreto, es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4. La diputada Nancy Nápoles Pacheco hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la Secretaría Federal de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Comisión Nacional de Áreas 
Protegidas, al Registro Agrario Nacional, al Instituto Nacional de Antropología e Historia, a la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de México y al Ayuntamiento de Tenancingo, para la preservación, conservación y 
manejo adecuado del patrimonio natural y cultural del Parque Nacional “Desierto del Carmen” o Nixcongo en 
Tenancingo, que alberga las instalaciones del Convento del Carmen, presentado por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el punto de acuerdo, la Presidencia señala que para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 1 minuto, destacando que si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El punto de acuerdo es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se 
tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha 
quedado registrada la asistencia de los diputados. 
 
5.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las cero horas con veintiséis 
minutos del día diecinueve del mes y año en curso y solicita permanecer en su sitial, para llevar a cabo sesión 
solemne. 
 

Diputados Secretarios 
 

Camilo Murillo Zavala   Araceli Casasola Salazar 
 

María de Lourdes Garay Casillas 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DE CLAUSURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Presidente Diputado Nazario Gutiérrez Martínez 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, siendo las veintitrés horas con cincuenta y tres minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil 
diecinueve, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante 
el sistema electrónico de asistencia. 
 
La Presidencia declara un receso siendo las veintitrés horas con cincuenta y cuatro minutos. 
 
La Presidencia reanuda la sesión, siendo las cero horas con treinta minutos del día diecinueve de diciembre del 
dos mil diecinueve. 
 
1.- La Presidencia da lectura al protocolo que normará la presente sesión, que es para dar curso a la Clausura 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio Constitucional e instruye a la 
Secretaría para que remita, en su oportunidad, a la Diputación Permanente las iniciativas y documentación que 
obren en su poder, para los efectos correspondientes. Asimismo, comisiona a los diputados integrantes de la 
Junta de Coordinación Política, para que se sirvan comunicar este acto de clausura al Titular del Ejecutivo 
Estatal y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 
 
2.- Se interpreta el Himno Nacional Mexicano. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que la asistencia 
ha sido registrada. 
 
3.- Hace uso de la palabra el Presidente de la Legislatura, diputado Nazario Gutiérrez Martínez, para dirigir un 
mensaje con motivo de la Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio 
Constitucional de la “LX” Legislatura del Estado de México. 
 
4.- La Presidencia formula la Clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio 
Constitucional de la “LX” Legislatura del Estado de México, siendo las cero horas con cuarenta y cinco minutos 
del día diecinueve diciembre de dos mil diecinueve. 
 
5.- Se interpreta el Himno del Estado de México. 
 

Diputados Secretarios 
 

Camilo Murillo Zavala   Araceli Casasola Salazar 
 

María de Lourdes Garay Casillas 
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